
ERTOMA DE SSTATUDS POR Ap 

20 M CAPITAL MM DA COMPAÑIA 

* INWIRSIONS JUMSSA SOCIE DD 

ANONIMA qe : 

ATLAS E/. 1/300.000.00 +.» 

50 le ciudad de gueyequil , Copitel de le provincia del que» 

yes y mpáblica del senedos , el Ole veinte y dos de Rayo 

, [_601 año asl asvecientos sotests y ocho , ente el botes gusta. 

. | vo Faleoní ledesua , abegedo y Motezio del cantón , conpero» 
ens: de una porto 1e señora fa Julicto vega a noyfileld , € 

o “ | Ostedo esvil espada , a senbee y cono essente general de lo 

osapañíe yavexsionoa JUveNe 8.4. 10% cono lo sort te me 

el soebroanicnto que Sesugaña y y de otra porto , 1a señora de 

Se imgli0 pegar visda de yoga , € catala esvil viufb , € - 

. | "oubse y sopreccateción legel en es entidad de yresidrnte e 

la esapañío Issobilioria vga Suso, cogún lo cerctito e. el 

 eeabreaiente que ee SájuOlO cons dreunento MIVLLLIONtO-- 100 
oenpera cientos son de ascicntlidad soreteriona , atyeres de 

edad , fonteslicana en esto ciudad , econ ceportane pago evita 

gts0 y cntratez , e quienes de concer ey Ei .. pica 190» 

teuldos del objeto y sesultedos de cate eseritasa de peforas 

de tatatatos per gmueeto de Capitol de le geepañta reversio 

n00 JUVOBS 8,4, , 6 18 que preceden ess oaplta lidortad, pte 

56 que le otorgue us presenten le cinta del tenor siguiente 
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5 2ad0R DOTARZO ¿e gilera Ueted » Seeritare ráblico le presento 

s | “mts que contiene el esto legal € pefozes ds Sstetutos pes 

. | suento de Ompitel de raverciones Juvena gosiotas tebnino pa 

.» | 00 O0lOdES al tenoz de los eiguientos slénealos .e PRIMERA] 

  

  

  

      
 



10 

“au 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

24 

27 

FuRSORBAS JUY INTARVISNAN , concurren el preconte seto legal 
  

de roforas de gatatautos poz amado de capital la señora Jue 
  

liete vegs de Meyfield £ ponbre y cono corente Coneral de 104 
  

versiones JUVORO Sordo y 181 como lo Sergérte von la nota de 
  

ponbraniento.que' acongeña debitmente 18903110 .orgueluen ta 
  

PORPITO0O % arta anto la neñera pelis rogar viudo de Vegó 
  

quien lo htos S sonbre y cono reprencatante legal de la ene 
  

poñís remobilieria Vogs Sas según lo aeredita con eu essbras 
  

iento y debidmmento inecrito que seonpeñs .- ¡gusluonte, la 
  

sañosa molía Natur vinta de vega Sccapalo copia sozt:fienda 

del ata de la junta ganezal de accioniatos de an represen» 
  

tada eorreaposdiente a la vonión en que e. 16 eutorisó para 

que puedas Oportar € 7avexsiones Juvana zed. los dieses que 
  

ee vencionezrdo en eléuesles siguientes .- SSGUNDe , ANTRCE 

INTE y” POz fuerituro públicas etergado ante el notaria - 
    

ghinto del cantón el quines de Junto de uil novecientos sete 

ta y uvia ( Detosz duetovo Feleoní Ledenma ) inserítaen el      

    rROG¿atzo Meresatil del conidn nilegro el cuatro de Agosto de 

e11 scovecientos setenta y celo , se constituyó inversiones 

JOAVOOS $. 4 2on us capital de quisiontos mil sueros elena 
¿au aaa a RR ss 

el Guuicilio de fiahe conputita la eintel Ye Milagro y contón 

milagto .- Loa Junto oeneral ds Invezxaiones Juvena s.“. , ee 

sesión celebrada el dign da porto de vil eoreciontes estents 

y echo zesolvió , por ustninidad de votos , reforuer los ig 
— EN NIT 

  

  

  

tatutos gocioles testo en lo seferente el objeto social 0 

uo en lo relativo el espitel ds la conpañiía , reforass que 

fueron cosfirmeóna por etsa guata General de secionistes too 
      sida el quince de ¡prild 6s null mvecioentes setenta y o0ho .- 
 



e» lo 

SURA e. BEULARLCIOS DA RiPOIMS Di 18TATUTOS .- con dos en» 

terdatos expuestos gulicta vege (e reyfieid e matra y ds 

vo gsfento neral de Inversiones Juvent Sedo tiens € Vio 

. | Guelares ¿es eneriture pública , que por resolución de la 
, | guata qsneral de apcieniotes de se represcnteós , en desione 
. boLtrndn Lao dos ss 6 no y iros a as 

, veciosdos setenta y cotb' , so tefesacros los tetetutos de le 

, | competa en 10 esgriento uMmeso y sd stíeuto Sagredo dirá e 

, 80 Sociedad tendrá por eujoto La mesiicanión de cotivientsa 
:s | iuduatrisios de ejebosegión de elisentes dalenesados paro qa» 
a 00d» y poza evos »-» iguciaonto potrá socliner setividades elo . 

y | Vilos de stmisistreción y conotenerión y renotojación de e. 

ml fietos para se vento y/o esrenblaicnto .- pone el duuplialanr 

. [ Wo ds sua fimpa lo emegañía podrá séquivir disnea, ratosa o 

05 uuebles y Óreahos y esOitnos y parties 

e tesz oviigaciones dl 42 , DOGOS y 09 MnOeE * . ae 

a quinta dirób y gl ospisel de le sespañía es de us utilés ceño 

ss celestes uld eres y Aivició en ciento echento tosienss a 

» | GñOBtivas y oxáinerins de dies ati meses esto use de diten., 
14 tonieros Orctardo de titelos eaitióna Vajo La fieae del 

5 presidente y dl emtante control de 10 gorie 0d a » conrdr 

. | 00m Loa zay poórbn enitivos títulos que contengen des e ute 

sm |, SOLOS" -» 1gusluento 16 Justa goseral , en 1es aerciono» 

“. dls contemos resolvió que, ee Stepeión 8) sueoto de: emy: 004 

a | de es eitlón teeacientes sil meros 10 soctatotamitisía eep- 

do trsipta sevionss por 10 suna de dios sil eperos sede uso 

= de blas .- UalSs ¿o DE Le SUSCRIMCION Mb $481 

sw |_3Ab vo pp las seferidos cecionos de Junto geñnzel es copeetd| —o 
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y tretó e1 gueto referente € la euseripción del auaento de 
  

eapital y estando presente loe stogion que represent alas La | 
  

totalidad de dieho ospitsl esctal as esarino , por esontutésá 
  

de votos y que le ántes eogia que toenaría sesiones del cnmon lo 
  

de eepttal era la enmpañía repebiliería yegt geás , puds loe 
  

otros cuatro aonsatios tamntiaros espresmento « eun derecho 
  

de euseribir los mueves Secionga .- ye tal vittué , guliate 
  

vega de neyfteld , € soubra y 0000 patente venexal de tuves- 
  

NLODOS FJUWORA Srár Galera , on escritura plblico , que ate 
  

aido eurcritus en eu fotelitad las ciento treinta acciona , 
  

noninativas y ordinarias , por 16 nuua de des u1l queres 00 
  

gonpoñiía y» QUID ye DeL 1400 DEL cabITAL ,-. qn el objeto 

da una » evitidos qa motivo del eumento de oupital de la - 

Oe pagor la auna de un eillón trescientos mil aucros que ha 

seecrito con motivo del Sumento de espital de raversiones Ju 
  

sente Stutorisada por la ¿gusta general de ¿ectoniatos de su 

conparía en cas: ón voletanón el den de yerno de u11 al a 

gaquisa formsda por las tallos Jusa vontelyo y Loy alfero , 
NI er RA A 

yOs y que leva el yea 7 sa Ada ra al enero meavá 4 la sansepa ciento cae 

VERA Gata y la solteza guelia pesar vints de Vega y e nombro 

y cono repromentente legal de Tamobiliaria vega 9. 40 y debi da. 

    
tos ostenta y echo , teelara que procede A apertez y trtesto 

an favor de poversiones JUYONR Guán y loa tiguientes bienen 

de propictad de un Fopresentads y, a) Inmueble ubica en la 
A A E 

ERA 

es la ecsudod de an da esudod de milagro y , cuntán uidagro , vrovincta del e 

'e   
Beto predio está compuento de terreno y adificio de hoxwigó 

axasdo , de tres ploentos , y tieve los siguientes liedron 
    usdións ¿ por el fxante , le enlla juta montalvo , con val
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MM y acia venas y pos strbs , con propiedas de ¡pectios ateo 
  

00R veitito y evia veras y por un evptado , le esilo gley 8d 
  

NO y 088 0600 VIE | Y pOr otso euteés , 00. prepictad de 
  

sinoso gsiís , 008 000% VOTOS .= Y) PUTDONO: y 00N0 ubica e 
  

da ciudsd Me milagro , eos fuente sl naleoón y hey Hevionta 

de sotivebeo , son los siguianias lisdoros y usttósa y por e 

Luanda y da reforids esilo del nelosón , 0.n tres veras 

yoz etzhe, eos 18 esilo gilmodo ( entes ayteneho ) es. tueoo 

vUESA y POS U0 Watado y 00 propicdnd de uerestdes comba, 

  

  

  

  

- 000 veinte y de verte $ y poz 0110 sorteo , 0008 predio de 
  

qui terio zÓpOs y een vetute y des vUzas ¿e €) toueeblo esnpado» 

de de loto de teszenó que dl e (us estilos lo ¿uds wontaños | 

y la Que do ¿junto ( que con postióles ) y a las edifico» 

bienes que el3í es levsates , isuuedle que cetá Wierds en 14 

ciudad de nilagro ( soles ts00 yongego echonts y euetro ), 
  

deseosa del gentán ds cn ceabés y broviveio del queyos .o yl 

tozzono tiene los siguientes linderos y poz el Vozte, onile 
  

visos de gunio y son treiato y osho vezes y tres msstos le 
  

vaga y por el suz , osile gato nontalvo , enn esteros veros $ 
  

poz el ¿eto pen prepiodrd de mobfito Mes y por el gueto , 
  

son propicónt de 1. ROSÍo. y E. ponts - Ea auento a las 00084 
  

que el1fí existan sobre el tuszano descrito , 108 den y uno 
  

que Eb fuente « de euñle cieoo de ¿unto , que tiens des pies) 
  

tes yen de conetruesión dy cousato , Legridio y andara , y 

la etzo que Ol freate a la estilo Ju6s nontalvo , que e. us 

  

  

ehelet de jedrillo y comuto ¿e ramtiliesia yegl Se ys AL 
  

sab el doninio de los treo biesos zaLers , toteliados setoo 
      ricsuento , poz epozte que hiciosos es su feves mae tivo det 
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uote dy sonatitución de la conpeñda , eogán consta de 1e q0- 
  

exitusa público etoxgeda ante el peterio del contén qcueya. 
  

quíl peter quatovo Foleoní zadeemo el treinta de Setieubre 
  

dy util sovevientos resorte y seis , iuserita en el Registro 
  

Nor eantil 601 contón enspaquil el estores de mrienbre de ut 
  

tewetentos sesenta y sols y en el Registro de la propiedad 
  

0) utaso centán vilegre el veinte y den de Novientra de ell 
  

veveciontos aetonta y seis .» Tembiliaria vegd Soñ declara 
  LA TT TT 7 

  

_ que loa tren inmuebles Untos deneritos están Libres de so | 

Biniteciones al dominio , ueufrueton , etobtera en decir y 
que catdn totelaente ramados .- cono desunesto navili tante 
    

se ogregeró un eoxtificado del hegintrador de le rropiedal 

del contén ilegzo referente e dichos inmuebles .- » acuerdo 

4 lo aprobado en las juntas pruezatos de Taversionsa Javena 

Sede y yu referións , los tres isemoblos se Spozrtts y tragado 

fiazon por los siguientes veleros » yl taauabla desertte es 

el literal 4) , pos la emms de cetecipntos echate ut1 taczos 

    
  

si inamedle donerito en el literal 5) , por la cuna de den 

. Glentos veinte mil autros .» yl 1mmmoble deserttoaa el uba 
NOA — EA 

8) , por la suena de onstrociontes mil cueros .- se iosert 

81 fips1 como decenentos hóbilitantos copia certificadas del 

  

  

_Qata de junta goenzal de sesionistos de reversicnes Juvene 
  

po a» Volobrata el dies de menso de uíl ueveciontos setenta y 
  

oeho y de ls eolebrade el quines de ,vril de mil novecientos 
  

aetenta y ocho y del seta de gunta general de anciontstes de 
  

Ismovilierio vega Sop celebrates el des de uerno de uíl nove»     elentos setenta y esho , y el informo de loe peritos svalus» 
 



oboe 

degos ouitido cos feche treieta ( nerso ds esti esvectantós 

setenta y eso .. SIMA ¿- ya virtud de todos 100 enteceted> 

tos expuestos , molta gener viuda de vogo e coubes y 00m sde 
presenteoto legsl de renobiliasio vogó Soi declare que pero | 

pagar les csento tretate escienes de dies mil cueros esds us$ 

que hi suserido en reveraion o JEVOOS sed. Sparta y tetneftos 

nO y en fovoz ly dicho oociodad y Lon tres Visasa rufeos de qe 

o denásto y duseridos en des literales y Bo y 9 que soteedo y 

, | ubicados cn 10 esuded ds niñegso y costén uilegre , rrevines 
dul gueyos y y pais que eyoro le tradición del sorcaho de 0 

uinto de los tres predica en fever de tieha esctadad se 

  

  

  

  

  

    
  

10 
  

a EÚ sosorsbir coto osorttaro púbisos enel regietro ds le 

. | vietea 6sl contón milagro vo IIS .- julieto vego 6 e 

o MOSbEA y 00u0 gerente ceneral de Taversiones Jevena pudo 
ecoyto el eperta de dos tras temebles en fovoz de sn toptos 

se eentada .- agreste Uated señor Sotezio 10s debe clásmulas 

% estilo .- (fisasdo) metor gosselo govos ¿1istido .- Megedo 

18 pogistro súnero trenciantos echo ,- 0D4D0 FOROS efiVaRa 

. | MHBDIZA BEGLSIRADOR Di Ló PROPIA DAD BOL ASIN NILAMO AR 

. | _FIGA $ Que La comparto INMOBILIARIA W04 8,0, es progintenio 

2 do los siguientes Vieass inmuebles s prisero) pico se 16 

esquina de las eslios nloy “hforo y ¿ota mentalvo , que ten) 
el aáuero enero de La ueosess Eúnsro ciento enstoo * soapue o? 

vo de terreno y uns etificarión de hescigón crusdo «- seguo» 

de ) predio emupuesto de tersens y esse ubicoto es la enquio 

en de la estilo SUS ÑOSTALIO y ern0o de Junto .- sañesro ) 

a YOss00O y 0000 voices es les ostles Nelecón y dista .o sl 

ss diniaio de los ieticndos predios lo stquisió la gapetto rar 
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uebiliaria yoga yeds pOx eporterionss que hiso el socio seller 
  

Julie vego yodrigo y Parlisa Xi16n Ho segá: conata de la so, 

Oritura de constitución de la entes inticcós eouperte , a 

trado ento el poterio de queyaquil petor guatero Faleonf 
  

dana 01 treinta de septientbre de uil novecientos eersgte y 
  

solo O imeerita el veisto y don de covisubre de sil severien» 
  

tos apsanta y esta ¿an lo que corzespende a la transfers» 
  

osa ,- sover el dominio de los indicados predios de propio» 
  

Und de la conpañía runobiliazia vaga £.%. 80 existo gzavénen que 
  

lo limite .- milegro eneva de Vayo ds uil sovecientos seten 
  

y stho .- yo entrelinesdo 1 poulino Millán H.- vale .- (fil 

nao) J. Cuevara .. ¿ergo duevaza mezdoíse .- “vogudo «> 
  

__ Jagrasyrovincia del gueyes y que leva el número nueve de | 

yes un sello .- pilegro y tiptute de passo de sil soveciao»   
-tos agteata y ocho .- gellores Accionistas de Taversiones 

vO0a Bo po guayaquil .- Muy señores mestror ,- Hobiends 

___ pida alegidos , son fecha dies de patas de mil novecientos 

z Ustados , 00nN0 peritos Svsluadores de SR 

tenwovios que lemebilierio Wgs 8,4 dones sportar y trano 

     

  

  

  

A TaVEISIONO a JUVGRA Lo do » PEOVUÉOUOS € OMÍtiz sanatzo lu» 

forme ee los téruinos siguientes + Inscripción de los vienegs 

ga tzata de tres isauobiles y Wvieatos es la ciudad de 141 

gro y Contón milagro y Erovineia del gueyós que son Core 

— sunhla uhicado an 10 enquiso formada poz les esiles Juan 

—_sgontálye y sley gifara , an lo esudaó de milagro contón ui> 

  

—HA ategana siento estilo » pato preéio esté conpueste 6 

tarreno y edificio de hormigón arado , de tree pientes y 
    

  

tieso los siguientes linánros y medidas y pox el frente , 18     
  

síz
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Ote ¿UAR NORtAvO y ven veinto y eeto verso y pei etrla, 
  

ses progioónd de ¡¿preies srtogo ev veinte y esio vezes por 
  

mu esatado, la entle zloy a1fOro , 00. dede vOzas $ y pot du 
  

txo estado , es propiedad di ginona solía , con ener veras. 

3) freszeno y ena ubicodo en La ciudad de nilagro , env troba 

te al malecón , y zsiestecia de Setiembre ,, e. los tiguien 

ten linderos y wodidas y poz el frente , la referiós ostia 

  

  

naleeón , 00n trees veras y pos atada , qon lo etilo olas de 
  

( tutos ayteueho ) con tie versa y pez un costado y 00 pro». 
  

piebaa de nexoodes comba , 00R veinte y des vezes $ y por 0 
  

tro evatelo , con predio de quiterio LépOs , enn veinte y den 
  

vez ee «r/ 6) Jromuevdo ecapuesto de lote de terzeso que ll e 
  

NA 

dee vtles y Le Jusa Hostels y la cinco de Justo ) que s.. 
  

yaralelos y y de Las edificaciones que s11£ se levantas, 10» 
  

mueble qué saté wWuieado en la cintas de milagro ( solar aáng= 
  

  

eo tree Kangada ochenta Y cuatro , Ottucara del esatón de ml 

soto , provincia del guepts .» yl tegrooo tiene los aigui 
  

ta linderos y per el mozte , esile claca de Junto , son treipo 
  

Se y esho vezes y tren emertos de vers y pox el sax , ealle 
  

guen mostalvo , enn enteres veros y por el Rate ess propiedal 
  

  

de gjolfuro Mes y pos el gesto , ven propiedad de E. AOLMO 

J No Yogos «- sa cuanto a les cóess que ej1í exteten estro el 

terreno descrito y, eos des , uno que dé fuente e le estilo noo 
  

de ¿unio y, que tiene dos plantes yea de construcción de en 
  

mento , Ladrillo y adoro , y la otra que df frente e le en 
  

lle ¿Jues nostalvo , que es un ehelet de ledrillo y esuento,o 
    

1Ps ineueblen que hemos ásecrito los avelaeaos sn las sigulem 
    tes eunaa: y ruuuetlo dsserite enel 1100381 4), en la suno el 
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seigeténtes subasta ausl sueños .- remueble isaerito en el lo 
  

teral 3) y en 18 sumo de dortientos velate sil tuctzer»- ruonda 
  

  

de descrito en el literal (6, en 18 qups de euctrociontos s:2 

UNOTOA -- rjejmos en acta forus opitidos muartro informo e. 
  

(firmado) iegoniere Figuel elón .- Perito .- (fireado) T 
  

Setiaro náguel Glass .- pOrito .. IMMOBILIARIA Vi0A SOCIA MAD 
    

AE IMA ¿» yilegro y licienbza dies de qil novecientos mtentá 

y tein .- Señora melit reguz de Yega .» ciudad .- ly vie cofsds 

derurtonos y poz metio de La presente cartes lo comentes su 
  

ted que le Junta general, de aporoniates de "omobilisris Vago 
  

soto y en atión calobroda el Ala dh hoy , la designó e usted 

para el omrgo de pRul.IESM dy La conpatiía por un pex:ódo de 

des eos .- yeted eses presidsnte lo enrzaapondorá le repro» 
  

sentación legol , juéheis!l y extrajudicial de 18 componía, 
  

tuando a colo Pinus .- TaOnOPIL1Oria vege su 7. so constituyó el 
  

tre.nta de septionbre de wild sovecientos rerenta y sei ento 
  

  

el potezío fl cantón cunryoquil joetoz Ouatevo Faleonf pode 

MA , y to Insoribió en el pegietro Mercantil del cantón 421 
  

atontenente .- (fisusdo; ipetoz gomnelo gobes ¡lixulda e Sy 

ed ortorce de povianbxe de ui] novecientos spbenta y cele .- 

sente-pecraterio .. APTO EL CARGO ,. ypilegra , ticienbre 
    díes de ell novecientos tetente y ata .» (firmado) dmelio Y 

de gs .- melisa parar de yaga . REGLSTRO DK Lo ¿POFrTE DD, 
  

OSRTIFICO 1 que el conbremiente que satecedo ee encuentra 1 

exito con el minero sesente y uso del Registro correepondia 
  

tu suotado bajo el aluaro e11 trnacionton treinta y tree del 
    Beportoxio .- gilagro y quines de dicienbre de il novecientos 

setonta y taiz .-s1 Registrador ds le rropiedao,- (firmado)



TOA IECSAATTA EI 

visos tlegíble .- Ney un sello .o SOLA DE JUNTA 0UMRAL de 4 

GIVBLETAS Me INWB6:086S SUVEGA SOCIA DD ABUSA 5 wo 
O 

Quil , S dies del uo dd) ueruo de el esvestentes atenta . e a O 0 tna atente Y 
ocho ¿ 1.108 cines de la tard , 00 zeuvieros sn junte desp» 

sel los Secioniatas de reversiones Juvent Bo je señores ¿dano 

, do coláexón vega , ueds yextos cuendo » Jubtote vega de Hay» , 

Field , aolío Nena viudo de go e sento y en tepreneto» 
7 —— INN NN 

. etón de Temobiliutia yege 8. 5 y Julio alenehos veleneta y 

, | Seproctntaad onda uso de Éllos disen cecioma vosinetiyes y 
. estigarios poz la sua de dies vál euerea ends pos y. en 

la totalidad del espitel social que es € quisientes mil eu 

  

  

  

  

11 

a eros - Tuubión conpareció el comisario prinetjal de La ee 

putilo señor puta piégonso Alvarado ,= “por encontrezes entes 

te el yrerilanto de La conpa: Le señor yaltez neytióld y, y 

— qRAGt3z yicoprenidando y la gunts genosal , poz unoniuidnd 

da votos y Unigaó para que presids le ecuión el cotoz Julio 

  

  

15 
  

14 

15 
  

2 duchas Vdcosio y srtuendo cono destatario 10 Mrepte gone 

sd e 10 seupañila selieza Julieta vega de Moyieza quidn | 

alevozdé le dieto de evcioa concurrentes , sericnes 20 pue con 

tegna poz fllos y aúveze de votos de esta costo conprobends 

que lo» presentes iptegtobes la totalidad del pitel sosial. 

2 Igo alaco to so foraó el expeticato ly Ley y 20 Srehivó enpis 

! del mebremicato de le reprorenteste legal de Inmebilieria 

2 vOgA Soñs »- yl presidente declaró inetolada La cesión .opor 

ustnínidod , los socios reselvigron resinas en esto fueha 

  

  

18 | 
  

  

19 
  

  

2 
  

  

  

  

2 y teuvión por unesinidod de votos los socion desilicton yes 

w el objeto de esta acción exa tratar eobze le zeforas de los 

ustatu=dos ebcialos de 18 compañía »» ya gerente comal Ria 
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no una exposición referente e lo acorsidnd de refozuez los 
  

estatutos de la evepería es mento al objeto social y al q 
  

  

pital , y explicó eu: reconos .- ¿nMilisado el erunto y dí 

tido emplimmonte la gusta qenezol de aocionintes , por ome! 
  

Widol de votos resolvió zeforuer los entetutos de invezato- 
  

100 JUVOSS ge q. de la siguiente MSBaza y yno «- Respecto del 
  

objeto meiel tosxelvid que la coppañiía pasa a sez redustriol 
  

y civil ey sodifioó el extículo Jegundo de los estatutos e 
  

ctalea Sprobvando la siguiente zodapción y RTLJULO SAQUNDO 5 
  

15 socia dad tendrá por objeto 10 renlización de Sotividedos 
  

industriales de elaboración de slimsutos dvalenesados pare 
  

grnedo y pera even .- taueluento podrá renlinar sctividedss 
  

eivilas de adrinistraaión y econatruceida y reuodelación de 
  

edifietos pura «us yonta y/o asrrendbuicnto .- Poza el euumplio 
  

uiento de aus finos lo conpeanía peéró adquirir bienes y Tale 
  

ess o uuebles y derechas y sociones y perticipecionss serio 
  

les y contraer obligaciones de der , hacer y mo hocer * .- 
  

18 .- yn tusato 81 ompitel de la cvspenío, dect tió cooosterio 
  

a 10 auna de ur eillón ochoriostos mil sueros y e. deiz eleyen» 
  

lo en un willón trescientos ell auorae hubléndoso aprobeds 
  

le siguiente regacción pazo PR tanto Quinto/de les ¿eto 
  Y 

tutos sosiales que dixé sí » gl espitel de lo eompeñtía ee 
  

de us uilida ochocientos mil suexon dividido en ciento ochenta 
  

secionos sosinatíves y oxtinerian de dien mil sueros esde e 
    

ne de Élles .- yaa esrionga constaráón de títulos emitidos » 
    jo la fizme del presidente y Ol gerente veneral de la met 
  

Únd - yy eonondo con la ley potrán enitizso títulos que e 

tangos dos o ula sesiones » .- Una ves que la Junta general



». Yo 

de geientatos aprobó de roferas de los astátetos cocteles de 

eotvió , por untainidad de votos enítiz esento treisto cesto» 

us eoninetivas y ordinarios por 14 mae de ties etl eseros 

onda ves .. A gonti a yal Geie1ó proceder 

, el ae te euceripeldtn de das sencionedss ciento treiete se 

010098 ,» coña uno de les sovion Mundo Colterdn Wet ¿de 
«¡NN NR 

, pude yosres eto yoga de Nagficld y gulso són 

. ehes yelenesto resolvió que us desesbes suseribiz costera de 

, |__auuente de eopital y que eusjguior desecho a epeeriviries |. 

.» | uemuncioba'o csáis en fevoz de Immeviliaria VAGO Bo foco POR 

. | qm pogto 10 epñore japlio Hesuz viudo de vegó asntfietó que 

. | qoubze de Tevoviliaris Yagi S.4 CUNOTIDÍO en 909 esto teo 

s des las ciento treinte est dies 

uotivo del emuento de ospitel .. za Junto enmrel dociesó 

encerito todo el muente ds espitsi .. soto coguión le al ens 

se señore ¡olte yasuz viuda de yego , pos los desechos me so» 

a eosente , nenifentó e el seagate de eopitel 

sa Frecla en to tres inenedles de es propiedad de vn te 

9 | cantado ubicados es lo ciudad de utlagso , omntdn milagoo » 

so provincia del queyas .- Ls Junto esneral pos etyoría de von 
]Ñ—N, 

. tos , On Gaeir sio el veto ds Le asñiore amplia penes de Yo 

sm | Sevvivió Qeigaer cono peritos eveluatores e los 1agos: 

» sos miguel glase y vicente ghetdo . con de resuelto re 

a Ls sesión , 20 zetoctó esta este ya 6sé leotuse de fte e 

w tetra los preseates quienes 10 «probaron en todes sus porta 

20 fisuaads en aeñial de conformidad todos los conenrrentes .. 

" £) zúsendo coléozón Yo. $) smnón resres bu. £) guliete YY 

=» | gado mepfield > f) gelía genus de Voge .- f) gulio Slo» 
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chos Vb.- f) puia mMégonos a¿lveroto o ciRTIFICMOS: Que 18 00 
  

$10 que Sutecebo es 1gu01l » mm oxriginel .- guayaquil, morso 
  

dien de uil seveciontos setenta y echo .- ¡l sseribrato.» fino 
  

atño) Julio són Vo.” LO. aeroteria .- (firuedo) Julieta 
  

yoga de noyfiold ¿= ACTA DE JUNTA GáNaRal Du «CCIONLSTAS le 

OVA RE:UNGE JUVÍMA SOCIGDAD ANONIMA ,= An guayaquil , e quí 
A A 

ta del ess de Mz21 de sil novecientos etetante y ocho , € = 

| tineo de la turdo , de xounieros er Junta denezal los Accienia 

  

  
  

  

  

tas de Inversiones Juvesa sua. señores ¿Quundo calórzón Pego, 
  mn 

moda zorros cusada , Julieta vegas de neyfield , melia gonur 
Pi A dl 

vinda ds yugo a monbte y en representación de Iowobilioría r 

Pai 4 y Julio Sánehos valencia , reprasentendo cada uno 
O A 

  

  

  

de éllcs dies teciones nonisativas y oxé:imesisa poz le une de 

dies uil sucraa cada usa , e see la totalidad del espitol 00 

etel que es de quistontos ati sueros .- Teabién eonpareció el 

guadaarto pzimetpel de la compañía señoz juio Hógenes 41ves 

de ,-por encontuarss euconte el presidente de le comparta ml 

loz veltex neyfieid . y eo exfotiz Ticopranidante » 18 Junto 

general , pox usósinidad de votos , denigoó pera que presión 

da senidn el aañor ¿ulio Sánades. 
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en esta fecha y teabién pos untaimitod de votos los soctos 
  

fasidieres que el objeto (e este cesión exa tretar sobre le 

señoras de les Betatares cocícios de la coagaifa ¿e yl dueno 

tente fiapano que ss tiezs lectaza conpio to del cata de le 

sesión del Cien de nono da ell erverientes cctente y coo, Y. 

así e hi00 .= La jente cnneral aprobó y retified tefo lo a 

essdedo en dicho Juste general , por vsonigidos de 10108 so 

mega so ponó a convoss el infesas de Los pesitos inn 

  

  

  

  

  

  

de fecha treiata de verso de util eoveciontos setenta y ceño, 

y luego de enelisario so lelbprevó poz esporía de votes son 10 

sole emstención de la señora pelto vipds de vego por los 

toro chos que represente , quien se vodl .- pisciacnta, 18 

Junta gonezel , pez untaiatósé , eprodó que lenobilieria 

Bo yo aporto y taUOfieno a Tuvezaiones Juvena Bra > a | 

precios señalados en el 1nforud de los pesitos , los tses 1 

auobles y en page de le sena de uo asilén trescientos mt 

eros « que escicnds el muesto ds capital «o rinciacsto y 

poz eneninites de votos eo eutorinó e la sorento ponezal 

que otozgue Lo eneritura pública de Delesseiones de MefOD» 

se de sotatatos .. con lo resuelto tesuiad la sesidn y se 

tel esta esta que Sel iolés y apredaós qn teóne eno partes 

y Sirueta poz toénsios coneartentes - 1) sámeeds Coldsadios 

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

£) moda yersos .- $) Juliato gs de nOyfiald ¿e £) Julio 
  

abecios veleneia .o $) solis de Wgl .- £) huie nMégonos 

fiveraño ¿o ORTIPICAOS » Que 10 copió que Antecodo es to 
  

  

guel a su erigisel .o Eueyagesl , Msil quines de esl nove» 
  

etantes eptente y ocho oo yl prositonta.o (Sivaedoy gulto 
      —— NA 
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de voyfiold .- suda Di JUEDA 0ullañad De «CCLORISTAS de TINO 
E  --———— NN NN 

SlLiolla WiGa bad, ¿ En Guayaquil , e los des des del us — A A o eco | 

de neepo de uti novecientos setenta y echo , a las dies de 

le mañana , en véles ciento tresate y uno y chile , satudio 
  

del poetes gorgelo proos se zeunieron e a Junta ossoxal las 
  

sesion de Ienobid: ría Tego q. yo deñozes selia yasur viuds 
AA rt a   

  

de vego y meter gonecio pones ghimalós , gulio slnehos yslop» 

eí0 , ceslos a ralecios y juio ¿ivezado , representando 

estxo flies la totel dad del espitel secísl que es ds soto 

tentes uil sueres .- Tuebién concurrió el josiasrio señor 

pedro yorres Vegó .- pronidió le sesión la señoxa molta No 
  

uz de Vegs , vrevidonte de la conpetiía , ertuendo como 30 
  

exo tanio el gerente petos gonsalo pobes quien elevozó La 

lista de costos asistentes y Secienes zoprescntedes por ¿lle 

y uluero de votes de cede vecio , confisments que los mb 

Me zepresoestadas Lo torelitad del espitel social o ros ves 

  
  

spinidad de votos los sector resbivieros sesionar en serte da 
  

tante .- ¡gasinonto pos ustainidos dos socios escrdrres que 

el objeto de esta conión exa decitir ei le sonpa lo depía o 

ss participar en el summato de aspitel de roversionos Juve» 

AS Soyo »» yl presidente desieró instalado le asnión y ee. 

so a los aecionatas que exa corveszonte poza los interesa. 
    de eu roprecgatada intervenis en el faturo cuasato de ctpio 

o » tuatzidieando ¿etiones y » 

      

  

     

    

tul de ¡avezsiones JUvOns 

góndolas sen el spos to de ties teauebles de poeovidieria     a tés y11 

do de hosaigón | 

|_eguedo , pituedo en Jó qequina de las esiles Juen vontalve » 
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Yo 

: sley ¡gero «¿Til ceguento (e teszens y 0tsa situco 0. 

fuente sl malecón de dicha etugad y y (“Chul compuncto de 
tersono y osa que dl ferato a len estilos yusn nontalwo y 

ciono de Junto .- ya Junta sesexal ., Luego de estudios lo 

- plentecdo poz el presidrnte sosoivió , poz anonimidad de vo 

tos y emtorinez ala señora precidanta de le conpeñía page 

que | nonbre y representación de la sociedad pueda :i9tervoo 

sis en de peforao de zotetutos poz gunaato de cópital de ro. 

VOEGiOn0 0 JUVAOS Fe yy 0UOCPIVIONÓS sseionos y pegledoles con 

el epento y le trsaafozene:a de Lon tres eluéidns inuuedios 

con le sesusito terniod le eoción y es todastó acta ccto que 

fué eprededa es todas sus partes sn les esncursentes y fiso 

gut On coñol de conformidad con todos dlios .- f) amelto mah 

sux vieda de Vga .- f) Julio pinehos yeleneió vo $) cestos 

| zabn reñecios .- f) unio ¡ivarodo .- f) metes sonado NOdOS| 

QURLIPIOD e la copio que sotecsós es 

ss exsgisal eonata del Yidbso de Setas y» puayos 

dy uúl sopscientes natento y 00d . 

| Sirmodo) ¡atoz sopacio pobos s porenteranero teria se : 

| hitos del senador o» yoniciparidad del contén Milagro qn 

postanento yinanciono -- seosión gentes .o repusato e le » 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

pleénd yrbena .. dio y cotenta y echo .- músero gáon: noves 

etentos setenta y ls - matsitayeste y reutbilisria vwgó 

  

  

trás »» msecoión y 5. aslfazo y melocón .- nenseso ¿ciente 
  

eisoo .- Solas y en00 .> ¿aldo cousrcial y doscientos trei: 
  

  

20 y (09 uíl veinte y (a eueros .- yalez :sponidio stetonto 

tre:sta y euevo sil descicntes tieso reedos -- TEPAELO ADO 
      - Gs0ipal s novecientos is00s sueros y atenta contaron» A»
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sionalas .- ponificoción yrOfecorañs dervientos cotenta y ocho 
  

uIÉLOA Cincuanta Oentarol .- Total y wo uil ciento cechente y 
  

08 sueros veinte cantares.» Ot95, tros META «- macuento 
  

ochenta y da mesos, veinte y ties conteros .- total gene» 
  

161 « ati asventa y 0UEVE MOTOS y DOVOPÉS y siete contavos 

  

(fisuedo) yirus ilegible.- ¿6 Mreceión Financiera .. ($1 
  

mado) pisas 1legidlo.- Tesorero nunicipal .- minero treinta 
  

sal nevecientes oshanto y echo sq república del sontdor .e 
  

+
 

uunicipelidad del Contán uilegto .- Ipartemento Financiero. 
  

sección pontas .- Iepuecto € la propiedad Uxbens .- 0100- 
    

tente y ocho .- púneze 0xden e vevesientes vineuenta y cabe. 
  

gontsidtayente y pamobiliaria yago sopa” nreec:dn yd. Yo 
A 

  

talvo y zo ¿1ÍSLO/. o Honnene ; ciento evatso Vo polar y sue 
  

semvtr, dr .- maláo amercial sy seiscientos ochenta y ele 
  

mil seieciontos ochenta y eigte .- Valor raponidle » cuate 

cisotos toco ell miscientos dante .» Tupuento uunteipals tro 
  

mil trescientos dies y 04ÍA AUETOR , NOYERÍS COBÍOFOA A 
  

eisatlen -- porifieación profesores y un uíl descioctos 
  

treists y siete atezas y, covente esptavea .. ,tuerción 60t+ 
  

es onstrociostos dnta suersa, estenta esntavós .o uedicias 
  

gurol + enttrociontes dees sutzet , tetente emctayos «» totelo 
  

cinco mil trescigntos setents y suave micros , etents copo 
    

$UYOS -.- Ot3OS , tes puestos .- Mecuentos doscientos o a 
  

Y CLNCS EUETOA y CUSTABÍO y CinOr centavos .e Total general) 
  

cinoo wild ochents y bres etezas, NOVIAta y aiete crotarmt.. 
  

(Cizmado) pixea slegidle .- Jéfe Mirace:Én rinenciero e ( 
  

f ruato) yires ilegible .- Tesorero vunteipol .- pines y 
      treinta mil setecientos veinto .- pepóblica del ¡enador qe 
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MUIUICIPALIDAD Bok CANTOS MILAGRO ¿o ppartemsato Fistneio» 
  

20 ,- gootión pOntes .. rugusato a La Prepicdnd UIvARe.» e y 
  

_ 0etento y osho .- púnezo Ésdoo : episcientos seventa .. ap 
  

tardagente y IMA iLiaBIa V506,8, 4, pirección y de nOvtada 
  

VO ,= penmeno , oshento y eustro .. soler y CUELA ye $00» 
  

tor los «» aroldo cmuercial + eetreciontos cotente y seta 
  

util osbocientos seis sueros. Veler 1eponttlos Meriontos e. 
  

ehoeota y osin nál oneroso» repuesto musteipels des util 0100» 
  

to esrenta y eustao emetos, setente y cuatro contaron. “BL 
  

CIORAJy ó ¿e ponificanión profucotesos sebortontes esvementa 
  

y echo estres o sé0r0eción púgicn y doscientos echente y 
  

sia mueres .- nodigins hurol téranciantos señonte y seis se. 
  

trar» potalo tres eil quinientos erventa y oenstre cuestas, 00 
  

tuots y metro contaros.» petoccntos ricotó peventa y tee 
  

180 aueres, oshentitss sentevos.- retail Unerals tros s11 

epatrociantos des aerea noventidos centenas. (fisuedo ) She 
  

fo Msaesión Finencio28,- (fisuedo) yizga ilegible. 1000 
  

peso yasieipel .- púnosos eneronte y cinco aii soveciontes 
  

sesenta y uns ,- pepáblics. del jonedor .. MWiRPO Dy DOE 

ROS Dú MILAGRO .» contribuyente y IMMOBILIARIA Vadá 8,2,,0 
  

doy util novecientos sotents y ceño.» ¿reido y doscientos 
  

ochenta y sota uíl cuotas .» yBICacióS ¿e celles Je nestalo 
  

vo y o alfaro.» peetor, des -- nossano y eshonte y enatro.? 
  

soler, euetro .- reparto uno y endio por uil sobze le pro» 

piedad urtena  ovatrociontos veinte y MOVO LUOLOR . Mos 
  

no. , dios y eieto sueros, veisdo costeror.- yotelsonetros 
  

sientes 0009 enetos, Ochenta contaros. Maseto de ent gen»       eta eúsero trescientos tresatinueva del veintiocho de Pobra
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ho de mil novecientos cuarentimea vo. Porha, vo 10 t1anopágidoo 
  

wild novecientos stenticaio.. S)pizue ilegible. 1OL0T 610 yo 
  

pay un sello.» yáneso, eusrentiginos uál novecientos 1054016 val 
  

ropéviica 601 ¿onadoz ,—CUGRPO Di BOMBANOS DE NILAGRO, roy 
  

bugonte, IMMOBILIARIA W0A 8,4. 2 alos vil novecientos setenti- 
  

esho.- ¿ralén; ciento oustenta y esía u1l sueros.- vriesotón. 
  

cello, 3. nontalvo y yo ¿1Í070.> m0tor, di. NAIIBE O 
  

Cin0o.- soler, onto.- yeezoto de quergeneta minero treaciontos 
  

treintinwovo del veinticoho de Pebzrere de mil novecientos cut 
  

rentimiove.» rupuesto uso y metio por e11 sobre 18 vropta dsd 
  

pidanos doscientos dierimmeva unt20s, tien contavol.. Heros: 
  

ocho suezoa, ocehenta contaros, - 10481, fecientos dies aperos. 
  

treisto centavon.-yecht, veistiuno-narso-eil sovecientes ae teo 
  

yiotho.- £) yizua ilegible.» TONOXELO.- pay un tolle.- ylnero 
  

euetenticipes ell eoveriontos perepta y trat. repdblico del 
  

gonedoz .> CUSRPO Do BOMBANOS Di MILAGRO, contribuyentes EMP 
  

Bibiaíió Vidd 8,4. dios aid soveciontos eetente y 9410. 4 
  

veldos custsocientos deso mil seiscientos doce sucros .- ybio 
  

eteión. callo; $. nentalvo y ye ¿LLOxO. peotoz, d0n.- Hango 
  

00) ciento susts0.- solar, vueeve.- pmereto de ¿uergenela aáeor 
  

tre trescientos trpintímovo del veintiocho de Fubrexo ds mil 
  

sOvecientos eustontinueva e» TIP Eto une y metio pez uilsreis- 
  

qientos diealocho emezos nOvYEUtA sONtAVOd.> Ono veia ti ano 
  

tro sueros ochenta oyntavoto- qotalyquinientos voventienatro 
  

sueros, dien Materos.- poshe, veistina-szso-sil eveciontos 
  

sotenticoho.- €) pisma ¿legidla.- yesoreso.- fuay un sello .- 
  

provineia del gusyes.orhBs28s MUNICIPALIDAD Dil Ca TON MILORD, 
      al iefreserito yesozeso wenicipal del centón, cortificn, que 
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- smebidiogio vOgO muje 00 tiogo Guión alguno en onto esteto 
| pie, pondignto de pago e la presento forhos- nilegro volstio 

| _euetao de Tubsero de mil novecientos cotesta y cooo(firesad). 

| piguo ijegíbler- fesergro Munieipad .- Nay un cello-olAMRES 
MaS JUVeBaA VOULADAD AMOURMIA, + pilagro, ¿onto veinticuatos 

  

  

se copies aneted que la ¿unto Onneral de Accionistas de y: 

leonado el Ela de roy, lo 

— eigaó a ustel zara sl mega de QURANTA GUNiNAL du le compar 
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ds 
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18 

14 

15 

poldn ecta cncriturs de principio a fíp , por uf el notario, 
  

on alta vos , a los otorgentea y datos ls aprueben y enteri, 
  

den conmigo en unidad de acto.- my Lé .-(firuado) guliote 
  

YOg0 qtyfield .- RUC 099032444P00 .- (firmado) Mmelia y. 
  

de yega .- poor. aP9OIRI476001 .- (Firmado) ppctor gustavo 
  

1 a ye - e to 

treacientos treinta y den .- MUNICIPALIDAD DE QUAYAQUIL ¿o 
  

i . 3 a - ALCABALAS 5N 

CONSIGNACLON . gueyequil , veinte y ocho de ¿pril de eil so 
  

Ly” wecientos tetenta y ocho .- rECidÍ de Inmodiliario Vega soy 
  

la una de seis uil eovocientos sehenta y dot sueros e aeuon 

ta y siete centavos poz impuente de Alesbalas correspondien 

- le morte 4 .ociedad redustrial que lo hace a Inversiones Ju 

YODA q yo del predio uxbeno ubicado en la parroquia Nilegro 

del Cantón milagro consistente en inmuebles según aviso ub- 

mero cuarenta y seia del gotario señor Deter quetaeve Foleoal 

  

_  gaventa y sais mil quinientos quines sueros pero «o cobre 

el impuesto sobre us millón trescientos povente y enja util 
  

  

quinientos quines cueren poz sex esto avaláo de Catastro = 
A 

— adan cápazo mrnsiantes eetente y des -» povecientes cineuo 

iante dencstra- 

  

sión .- greduel uno pos ciente poz s un millón trescientos 

_—_soventa y ania mil quinientos quince euesos y trece mil m0 

  

  

| aincuenta por cianto esaño Ovieo + egin mil novecientos e- 

| abanta y den sueros, cinenenta y siete contavos.- Totalsaei 
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